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REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DOCUMENTAL PREVIO A PROPUESTA DEFINITIVA 
DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LAS AYUDAS DE CONVOCATORIA 2014 REGULADAS 
EN LA ORDEN DE 13 DE MAYO DE 2014, DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DE LOS REGADÍOS EN ANDALUCÍA, 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2007-2013, Y 
SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2014 

 
 

ANTECEDENTES 
 

 
Primero: Con fecha de 23 de mayo de 2014 se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 98 la Orden de 13 de mayo de 2014, por la que se establecen las bases reguladoras para la  
concesión de subvenciones para la mejora de los regadíos en Andalucía, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, y se efectúa su convocatoria para el año 2014.  
 
Segundo: En la Disposición Adicional Única, párrafo 3 de la citada Orden se establece el plazo de 30 
días para la presentación de solicitudes contados a partir del  día siguiente a su publicación, finalizando 
este plazo con fecha 30 de junio de 2014 (27 de junio de 2014, para presentación de solicitudes por 
vía telemática). 
 
Tercero: Con fecha 29 de julio de 2014 se publica en BOJA núm. 146 “Resolución de 22 de julio de 
2014, de la Dirección General de Estructuras Agrarias, por la que se anuncia el sometimiento a trámite 
de audiencia de la propuesta provisional de resolución de la convocatoria del año 2014 de las 
subvenciones para la mejora de regadíos en Andalucía acogidas a la Orden de 13 de mayo de 2014, en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013”. Dicho anuncio remite a la web 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en la cual se pueden consultar los textos 
íntegros de la propuesta provisional de resolución de 22 de julio de 2014 y la propuesta provisional de 
resolución de 24 de julio de 2014 complementaria a la anterior, fundamentadas en el artículo 16 de la 
orden de bases.  
 
La propuesta provisional de resolución de 24 de julio de 2014 complementaria incluye en sus Anexos, 
relación de entidades beneficiarias provisionales, suplentes y excluidas, y, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 17 de la orden de bases, concede un plazo de 10 días a entidades 
beneficiarias provisionales y suplentes para presentar, conforme el formulario-Anexo II de la Orden de 
bases, la aceptación y la documentación señalada en el apartado 15 del Cuadro Resumen y, en su 
caso, alegaciones y reformulación de solicitud.  
 
Asimismo, en cumplimiento con el artículo 13.1 de la orden se requiere la subsanación conjunta de las 
deficiencias de cumplimentación de las solicitudes de ayuda que se indican, concediendo un plazo de 
diez días, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Finalmente, en dicha propuesta se concede a las entidades solicitantes excluidas, indicadas en su 
Anexo III, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, un 
trámite de audiencia durante un plazo de diez días, para presentar alegaciones y los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes. 
 
Cuarto: Una vez superados dichos trámites de 10 días, se realiza la instrucción de la documentación 
presentada. 
 
Quinto: Se hace necesario, con carácter previo a la emisión de la propuesta definitiva de resolución y 
resolución de concesión de ayudas, reguladas en los artículos 18 y 19 de la orden de bases, realizar el 
trámite el siguiente trámite: 

 
 
 

TRÁMITE DE REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DOCUMENTAL   
 
 
 
Primero: En aplicación del artículo 13 y 17 de la orden de bases y el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, se requiere la subsanación conjunta de la documentación aportada en el trámite 
indicado en el anterior apartado “Tercero”, para las entidades beneficiarias provisionales y suplentes 
provisionales indicadas en los Anexos I y II, respectivamente,  que se acompañan al presente 
documento, concediendo un plazo de 10 días a partir de la publicación del mismo  en la web de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les 
tendrá por desistidas de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el referido artículo 71. 
  
Segundo: De acuerdo con lo indicado en el artículo 21 y el apartado 19 del cuadro resumen de la 
orden de bases, se publica en contenido del presente documento en la siguiente dirección de la página 
la web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural: 
 
 

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/ 
 
 
El estado de tramitación de los expedientes contenidos en los Anexos I y II adjuntos a este documento 
está sujeto a modificaciones ocasionadas como resultado de la finalización de la instrucción previa a la 
emisión de propuesta definitiva de resolución y resolución de concesión de ayudas. 
 
En cumplimiento de lo regulado en el apartado 13 del cuadro resumen de la Orden de bases, una vez 
subsanadas las solicitudes, en su caso, la Delegación Territorial efectuará una inspección de los 
terrenos a los que se refiera la solicitud, a fin de verificar que las obras no se hayan iniciado, para lo 
que se levantará acta de no inicio. El resultado de esta inspección será notificado al solicitante. Tras la 
expedición del acta de no inicio de la realización de las actuaciones, los solicitantes podrán, con 
anterioridad a la notificación de la Resolución, iniciar éstas por su cuenta y riesgo sin que ello suponga 
un derecho a recibir la subvención. 
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En Sevilla 

EL JEFE DEL  SERVICIO DE REGADÍOS E INFRAESTRUCTURAS 
Fdo.electrónicamente: Javier Serrano Aguilar 

 
 

Diligencia para hacer constar que el presente documento y sus Anexos estarán publicados en la web de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural desde el día 18 de septiembre 2014, como fecha 
de inicio para el cómputo de 10 días que se establece para realizar el actual trámite. 
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